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CLÁUSULA INFORMATIVA PARA CLIENTES 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de carácter Personal 

DOLMEN ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP, domiciliado en C/ Ezcurdia Nº20Bajo 33.202 GIJÓN 

(ASTURIAS) le informa que los datos que nos ha proporcionado formarán parte de un fichero debidamente 

inscrito ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

DOLMEN ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP le garantiza la protección de todos los datos de carácter 

personal facilitados y, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de 

datos de carácter personal y en el RD1720/2007de21 de Diciembre y restante normativa de aplicación de 

informa que: 

a) Todos los datos de carácter personal facilitados a DOLMEN ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP

serán tratados por ésta de acuerdo con las prescripciones legales aplicables al respecto y quedarán 

incorporados en el fichero clientes y proveedores, creado y mantenido bajo la responsabilidad de 

DOLMEN ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP, el cual ha sido debidamente registrado en la Agencia 

Española de Protección de Datos. 

b) Los datos son recabados con la finalidad de gestionar los datos de carácter personal de clientes

para la elaboración de proyectos, así como la gestión contable, fiscal y administrativa, así como para 

remitirle información comercial sobre nuestros productos y servicios relativos al ámbito de 

Arquitectura. Si no autoriza el tratamiento de sus datos con esta última finalidad le rogamos marque 

esta casilla ( ). No obstante le informamos que podrá revocar el consentimiento en cualquier 

momento, mediante notificación al domicilio social de DOLMEN ARQUITECTURA Y URBANISMO 

SLP, o a través de correo electrónico a edificacion@dolmenarquitectura.com. 

c) Los datos de carácter personal incorporados en el fichero titularidad de DOLMEN ARQUITECTURA

Y URBANISMO SLP no serán cedidos salvo que otra legislación o administración pública así lo 

establezca. 

d) Usted podrá, en todo momento, ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y

oposición sobre sus datos personales así como el de revocación del consentimiento para cualquiera 

de las finalidades antes señaladas, enviando a DOLMEN ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP una 

carta debidamente firmada a C/ Ezcurdia Nº 20 Bajo 33.202 GIJÓN (ASTURIAS) donde consten 

claramente los datos de contacto a la cual deberá acompañarse fotocopia de su DNI/NIF o 

documento que acredite su identidad. 

e) A través de la firma del presente documento usted autoriza a DOLMEN ARQUITECTURA Y

URBANISMO SLP al acceso de sus datos de carácter personal y todo ello de conformidad con lo 

establecido en los párrafos anteriores. 



MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE TAPIA DE CASARIEGO 

PARA LA CATEGORIZACIÓN DE SNU DE INTERÉS MINERO EN SALAVE 

OCTUBRE 2022 

PROMOTOR: AYTO. TAPIA DE CASARIEGO A INSTANCIAS DE EXPLORACIONES MINERAS DEL CANTÁBRICO S.L.U. 

REDACTOR: DOLMEN S.L.P. 

INFORME DE 

IMPACTO DE GÉNERO 

 

 

DOLMEN ARQUITECTOS 985 175 990 

 

C/ Ezcurdia 20, bajo. 33202 GIJÓN edificacion@dolmenarquitectura.com 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA DE SU ORIGINAL, DEL QUE SON AUTORES LOS ARQUITECTOS D. MARIO 

CARRERA OVIEDO Y D. JOSÉ PIS FERNÁNDEZ. SU UTILIZACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER REPRODUCCIÓN O CESIÓN A 

TERCEROS, REQUERIRÁ LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE SU AUTOR, QUEDANDO EN TODO CASO PROHIBIDA 

CUALQUIER MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL MISMO. 

i 

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO 

1 Marco normativo ............................................................................................................................ 1 

2 Modificación .................................................................................................................................. 4 

3 Conclusiones ................................................................................................................................. 5 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE TAPIA DE CASARIEGO 

PARA LA CATEGORIZACIÓN DE SNU DE INTERÉS MINERO EN SALAVE 

OCTUBRE 2022 

PROMOTOR: AYTO. TAPIA DE CASARIEGO A INSTANCIAS DE EXPLORACIONES MINERAS DEL CANTÁBRICO S.L.U. 

REDACTOR: DOLMEN S.L.P. 

INFORME DE 

IMPACTO DE GÉNERO 

 

 

DOLMEN ARQUITECTOS 985 175 990 

 

C/ Ezcurdia 20, bajo. 33202 GIJÓN edificacion@dolmenarquitectura.com 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA DE SU ORIGINAL, DEL QUE SON AUTORES LOS ARQUITECTOS D. MARIO 

CARRERA OVIEDO Y D. JOSÉ PIS FERNÁNDEZ. SU UTILIZACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER REPRODUCCIÓN O CESIÓN A 

TERCEROS, REQUERIRÁ LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE SU AUTOR, QUEDANDO EN TODO CASO PROHIBIDA 

CUALQUIER MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL MISMO. 

ii 

 

 

 



MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE TAPIA DE CASARIEGO 

PARA LA CATEGORIZACIÓN DE SNU DE INTERÉS MINERO EN SALAVE 

OCTUBRE 2022 

PROMOTOR: AYTO. TAPIA DE CASARIEGO A INSTANCIAS DE EXPLORACIONES MINERAS DEL CANTÁBRICO S.L.U. 

REDACTOR: DOLMEN S.L.P. 

INFORME DE 

IMPACTO DE GÉNERO 

 

 

DOLMEN ARQUITECTOS 985 175 990 

 

C/ Ezcurdia 20, bajo. 33202 GIJÓN edificacion@dolmenarquitectura.com 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA DE SU ORIGINAL, DEL QUE SON AUTORES LOS ARQUITECTOS D. MARIO 

CARRERA OVIEDO Y D. JOSÉ PIS FERNÁNDEZ. SU UTILIZACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER REPRODUCCIÓN O CESIÓN A 

TERCEROS, REQUERIRÁ LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE SU AUTOR, QUEDANDO EN TODO CASO PROHIBIDA 

CUALQUIER MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL MISMO. 

1 

1 MARCO NORMATIVO 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE nº71 

de 23 de marzo de 2007) dispone en su artículo 19 que: 

Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia 

económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros 

deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género. 

Además, introduce por vez primera en nuestro ordenamiento jurídico la perspectiva de género en 

relación con la ciudad y el territorio. Así, en su artículo 31 establece: 

1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso a la vivienda 

incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de igualdad entre mujeres y 

hombres. 

Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en 

consideración las necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de 

estructuras familiares, y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad a los distintos 

servicios e infraestructuras urbanas. 

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la vivienda de las 

mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que hayan sido víctimas 

de la violencia de género, en especial cuando, en ambos casos, tengan hijos menores 

exclusivamente a su cargo. 

3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las políticas 

urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de género, 

utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan 

la participación ciudadana y la transparencia. 

La igualdad es uno de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico, que la Constitución 

consagra en su artículo 1 y desarrolla en el 14 cuando afirma que: 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón 

de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social. 

Sabedor de que la proclamación de un derecho no basta para lograr su consecución, en el artículo 

9.2 el constituyente insta a los poderes públicos a trabajar para lograr esa igualdad efectiva en los 

siguientes términos: 

Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 

del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 

que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 

política, económica, cultural y social. 
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No cabe, por tanto, duda alguna sobre la necesidad de que el planeamiento urbanístico, al igual que 

cualquier otra acción de los poderes públicos, ha de velar por la igualdad y hacer lo posible por 

fomentarla.  

Hasta hace un par de años cabían dudas sobre la obligatoriedad de que los instrumentos urbanísticos 

incorporaran un informe específico de evaluación de impacto de género. La LO 3/2007 es una ley 

estatal, mientras que las competencias en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda 

se encuentran transferidas a las Comunidades Autónomas en virtud del artículo 148.3 de la 

Constitución, por lo que resultaba cuestionable su aplicación supletoria en aquellas Comunidades 

Autónomas cuyo ordenamiento urbanístico no contemple la inclusión de dichos informes, como es el 

caso de Asturias. 

Pues bien, esta controversia ya ha sido resuelta por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en Sentencia 

1.750/2018, de 10 de diciembre de 2018 (Recurso de Casación 3.781/2017), que casa y revoca la 

Sentencia del TSJ de Madrid de 19 de abril de 2017 que declaraba la nulidad del Plan General de 

Ordenación Urbana de Boadilla del Monte por carecer de informe de impacto de género. El Tribunal 

Supremo argumenta aquí en un sentido contrario al del tribunal madrileño, sosteniendo que no cabe 

la aplicación supletoria de preceptos de la legislación estatal específica en materia procedimental 

reglamentaria, caso de la necesidad de evaluación de impacto de género.  

Esto en ningún caso supone que los instrumentos urbanísticos o de ordenación del territorio puedan 

ir contra el principio de igualdad de género o que no deban velar por su consecución, sino tan solo 

que en aquellas Comunidades cuya legislación no establezca una exigencia al respecto, no se podrá 

obligar al planeamiento a incorporar un informe de impacto de género. Y así lo recoge la citada 

sentencia, que crea doctrina en los siguientes términos:  

De acuerdo con todo lo expuesto consideramos que procede declarar como doctrina 

jurisprudencial que, si bien la cláusula de aplicación del derecho estatal no permite sostener la 

exigencia a las Comunidades Autónomas de un requisito, como es el informe de impacto de 

género, en materia de ordenación urbanística, que no figura previsto en su propia legislación, el 

principio de igualdad de trato es un principio inspirador de la nueva concepción del desarrollo 

urbano, que exige una ordenación adecuada y dirigida, entre otros fines, a lograr la igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres, esto es, no es necesario el sometimiento del plan a un trámite 

específico para que esa perspectiva sea tenida en cuenta y para que, en otro caso, el citado plan 

pueda ser impugnado y el control judicial alcanzar a dichos extremos. 

Así pues, el referido fallo establece con claridad que el informe de impacto de género no es exigible 

sino está así determinado en el ordenamiento urbanístico autonómico, pero que los instrumentos 

urbanísticos deben contemplar el principio de igualdad de trato y favorecer la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres hasta el punto de que la falta de adecuación a esta perspectiva pudiera ser motivo 

de impugnación.  
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Podría decirse que, en aquellas Comunidades Autónomas en las que la cuestión no se encuentre 

regulada, la inclusión o no de informe de impacto de género es voluntaria y dependerá, en última 

instancia, del alcance y objeto del instrumento que en cada caso se tramite. No podemos olvidar que 

la ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico abarcan escalas y objetos muy distintos, que 

pueden ir desde, por ejemplo, el establecimiento de Directrices de Ordenación Territorial para el 

conjunto de la región hasta la ordenación de volúmenes de un pequeño Estudio de Detalle, con una 

incidencia en el territorio y la ciudad, así como en materia de igualdad muy diferente.   
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2 MODIFICACIÓN 

El fin último de esta Modificación es la explotación del yacimiento aurífero de Salave, para lo que define 

una nueva categoría de suelo no urbanizable de interés, la categoría de SNU interés minero de Salave 

(IM-Sal), y delimita el ámbito en el que será de aplicación.  

Pese a que el presente documento tiene carácter de instrumento de planeamiento general, su 

condición de modificación limita su aplicación a su ámbito. No obstante, hemos de tener en cuenta 

que la finalidad perseguida trasciende la de la propia modificación, de alcance limitado, y está llamada 

a generar un impacto positivo en la generación de riqueza, el mercado laboral tapiego y las 

condiciones de reproducción social, actualmente mermadas por el envejecimiento demográfico y la 

masculinización de las cohortes fértiles.  
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3 CONCLUSIONES 

La STS 1.750/2018 crea doctrina jurisprudencial conforme a la que en aquellas Comunidades 

Autónomas que carezcan de regulación propia al respecto no resultará exigible la incorporación de un 

informe de impacto de género a los planes urbanísticos. Dado que el ordenamiento urbanístico 

asturiano no contempla tal exigencia, conforme a derecho esta Modificación no tiene obligación de 

incorporar informe de impacto de género.   

En cualquier caso, se estima que la explotación del yacimiento aurífero de Salave tenga impactos 

positivos tanto desde el punto de vista económico como desde el social, contribuyendo a incrementar 

las oportunidades laborales y ejerciendo de elemento tractor de población.   

 

 

 

 

En Gijón para Tapia de Casariego a 26 de octubre de 2022 

 

Por DOLMEN SLP 

LOS ARQUITECTOS 

 

JOSE PIS FERNÁNDEZ 

 

MARIO CARRERA OVIEDO 
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